
Proceso Radicado Nº: 63 – 001-40-03-003-2013-00599-00. 
 
CONSTANCIA: De la liquidación adicionales del crédito allegada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante (doc. 003), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 

Armenia, Quindío, dieciséis (16) de junio de 2023 
 
 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario 

Jmgo 
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Liquidacion del Credito Radicado 2013-00599-00 Juzgado Tercero Civil Municipal

MARCELA LOPEZ GONZALEZ <abogadamarcelalg2013@gmail.com>
Lun 6/12/2021 10:59
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 03 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 
 
MARCELA LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad y abogada en ejercicio, actuando en calidad de
apoderada de confianza del demandante; respetuosamente me permito presentar el escrito de la
referencia.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Por favor confirmar recibido. 

--  
Cordialmente, 

__________________________
MARCELA LÓPEZ GONZÁLEZ 
Abogada y Docente 

Calle 19 N° 8-34 Edf. Corporación Financiera de Occidente 
Ofi. 207/ Pereira, Risaralda
Cel.: 314 636 2433

Aviso de confidencialidad: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) es para el uso exclusivo de la persona o
entidad a la que se encuentra dirigido y puede contener información privilegiada o confidencial. Cualquier uso de
la información contenida en este mensaje sin la aprobación expresa del remitente constituye una violación de la
propiedad intelectual. No nos hacemos responsables por daños derivados del uso de este mensaje y/o sus anexos.
Por favor tenga en consideración el medio ambiente antes de imprimir este mensaje. El compromiso de todos es
indispensable para disminuir las emisiones de CO2.

 

Confidentiality notice: This message (including any attachment) is intended only for the use of the individual or
entity to which it is addressed and may contain information that is privileged or confidential. Any use of the
information contained in this message without the express approval of its sender constitutes a violation of the
intellectual property. We do not accept any liability for damages derived from the use of this message and/or its
attachments. Please consider the environment before printing this message. Everybody's commitment is essential
to reduce CO2 emissions.
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Señora 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  
Armenia – Quindío 
E.                   S.                  D. 
 
 
       Ref.    Proceso           : Ejecutivo  
                 Ejecutante       : Héctor Gabino Orduz González  
                Ejecutado        : Rogelio Calderón Calderón  
                Radicado        : 630014003003-2013-00599-00 
               Asunto            : Liquidación del Crédito 
 
 
MARCELA LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pereira – 
Risaralda, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
como apoderada especial de la parte ejecutante en el proceso de la referencia, con 
todo respeto me dirijo a la señora Juez, para presentar en oportunidad, 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual hago de la siguiente forma:  
 
 
CAPITAL                                                                                        $   5.000.000.oo 
INTERESES MORATORIOS                                                         $ 14.883.263.oo 
TOTAL LIQUIDACIÓN                                                                   $ 19.883.263.oo 
 
 
SON: DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 19.883.263.oo)  
 
 
Mi poderdante y la suscrita, recibiremos notificaciones en la calle 19 No. Oficina 207 
del Edificio Corporación Financiera de Occidente en la ciudad de Pereira – 
Risaralda, en el teléfono celular 314 636 2433 - 316 692 2679 o en el Email 
abogadamarcelalg2013@gmail.com. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________ 
MARCELA LÓPEZ GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.088.251.389 de Pereira 
T.P. No. 229.262 del C.S de la J.     
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO HÉCTOR GABINO ORDUZ GONZÁLEZ 

 
 

INTERESES DE MORA 

            

  Fecha inicial:  25/09/2010  Capital: 5.000.000 

  Fecha final:  30/11/2021 Tasa de interés :  2 % (M.V.) 

            

 FECHA DE PAGO 
VALOR 

HISTORICO 
DIAS A 

LIQUIDAR 
VALOR 

INTERESES 
VALOR TOTAL A 

PAGAR 

 25/09/2010 5.000.000 4.051 14.883.263 19.883.263 
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